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Prevención de los conflictos armados 
 

Los conflictos prolongados en la zona del Grupo GUAM 

y sus repercusiones en la paz, la seguridad y el desarrollo 

internacionales 
 

La situación en los territorios ocupados de Azerbaiyán 
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xenofobia y las formas conexas de intolerancia 
 

Promoción y protección de los derechos humanos 
 

El estado de derecho en los planos nacional 

e internacional 
 

La responsabilidad de proteger y la prevención del 

genocidio, los crímenes de guerra, la depuración étnica 

y los crímenes de lesa humanidad 
 

  

 

 

 

  Carta de fecha 27 de abril de 2021 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de Azerbaiyán 

ante las Naciones Unidas 
 

 

 En el curso de su agresión contra Azerbaiyán, Armenia ha violado en numerosas 

oportunidades las prohibiciones de los ataques dirigidos contra civiles, de los 

asesinatos y los homicidios intencionales de civiles, y de los ataques que causan un 

daño indiscriminado o desmesurado a civiles. Armenia también ha incumplido en 

repetidas ocasiones la prohibición inequívoca e incondicional de la toma de rehenes 

y el maltrato de los prisioneros de guerra y los civiles detenidos. Entre las atrocidades 

denunciadas figuran numerosos casos de ejecuciones sumarias y de malos tratos 

inhumanos o degradantes a personas protegidas.  

 La magnitud de las violaciones queda demostrada, entre otras cosas, por el 

hecho de que varios miles de ciudadanos de Azerbaiyán fueron dados por 

desaparecidos en el marco del conflicto. Esos ciudadanos desaparecieron en 

circunstancias que causan una grave preocupación por su bienestar, habida cuenta en 

particular de los atroces métodos bélicos utilizados de forma generalizada por las 
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fuerzas armadas de Armenia durante el conflicto. Durante casi 30 años de guerra y 

ocupación de los territorios de Azerbaiyán, Armenia se ha negado a dar cuenta de las 

personas desaparecidas y a llevar a cabo una investigación sobre la suerte de esas 

personas y sobre las pruebas existentes de que cientos de ellos fueron detenidos por 

Armenia y nadie los ha vuelto a ver desde entonces.  

 Los territorios de Azerbaiyán recientemente liberados de la ocupación 

proporcionan pruebas convincentes de las brutalidades de Armenia y del alcance, la 

diversidad y la sistematicidad de sus violaciones del derecho internacional 

humanitario.  

 A ese respecto, tengo el honor de transmitir adjunta la información de la Fiscalía 

General de la República de Azerbaiyán en relación con el brutal asesinato por las 

fuerzas armadas armenias en abril de 1993 de 12 civiles azerbaiyanos, cuyos restos 

fueron encontrados recientemente en la aldea de Bashlibel, en el distrito liberado de 

Kelbayar (Azerbaiyán) (véase el anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento de la Asamblea General, en relación con los temas del programa 34, 

35, 40, 64, 70, 72, 86 y 135, y del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Yashar Aliyev 

Embajador y 

Representante Permanente 

 

  



 

A/75/864 

S/2020/412 

 

21-05651 3/4 

 

  Anexo de la carta de fecha 27 de abril de 2021 dirigida 

al Secretario General por el Representante Permanente 

de Azerbaiyán ante las Naciones Unidas 
 

 

  Información de la Fiscalía General de la República de Azerbaiyán  
 

 

26 de abril de 2021 

 La Fiscalía General ha iniciado una causa penal y está llevando a cabo intensas 

actividades de investigación en relación con el enterramiento en masa de civiles 

brutalmente masacrados por las fuerzas armadas de Armenia en la aldea de Bashlibel, 

situada en el distrito de Kelbayar, en abril de 1993.  

 Según lo investigado, las fuerzas armadas invasoras de Armenia, durante su 

ocupación del distrito de Kelbayar en abril de 1993, junto con otros distritos de 

Azerbaiyán, mostraron una crueldad y brutalidad particulares hacia la población civil 

de la aldea de Bashlibel. 

 Según los documentos de la investigación, antes de la ocupación, la aldea de 

Bashlibel, que contaba con 1.996 habitantes, 259 viviendas particulares, una escuela 

secundaria, un jardín de infancia y un hospital,  era una de las aldeas más grandes del 

distrito de Kelbayar. Tiene una superficie de 3.232 hectáreas y está situada a 64 km 

del centro del distrito, en la confluencia de dos ríos de montaña, al pie del monte 

Dalidagh, a una altitud de 2.000 m sobre el nivel del mar. 

 Se determinó que, el 3 de abril de 1993, las fuerzas armadas de Armenia atacaron 

la aldea de Bashlibel y saquearon e incendiaron las casas de los aldeanos. Sesenta y 

dos personas que no pudieron abandonar la aldea se refugiaron en cuevas natura les 

en el terreno montañoso llamado Portda, que se encuentra a unos 3 km en la parte más 

elevada de la aldea. Ese grupo de 62 personas estaba integrado por 48 habitantes de 

Bashlibel, 1 de Tajtabashi, 4 del distrito de Lachín, y 9 militares que defendían la 

aldea. 

 El 18 de abril de 1993, las fuerzas armadas de Armenia detectaron a civiles 

escondidos en las cuevas y abrieron fuego contra ellos con armas automáticas y de 

gran calibre entre las 15.00 y las 21.00 horas. Como resultado, fueron asesinadas 

deliberadamente 12 personas desarmadas, entre ellas niños, mujeres y ancianos: 

Samadov Yagub Isa, de 63 años; Ahmadova Busat Alish, de 54 años; Ahmadova 

Zovgiyya Binnat, de 12 años; Amraliyev Mahammad Abish, de 60 años; Amraliyev 

Surkhay Mahammad, de 29 años; Amraliyev Chingiz Mahammad, de 21 años; 

Amraliyeva Aygun Mahammad, de 16 años; Hasanova Chichek Mikayil, de 67 años; 

Jafarova Gulara Jafa, de 68 años; Jafarova Gulgaz Gadim, de 95 años; Abdullayev 

Vugar Isa, de 22 años; y Asgarov Ahliman Avaz oglu, de 52 años. 

 También como resultado del ataque, fueron tomadas como rehenes 14 personas: 

Babayeva Kubra Gadim, de 93 años; Amraliyeva Arzu Binnat, de 23 años; Ahmadov 

Binnat Abdulali, de 56 años; Ahmadov Niyat Binnat, de 13 años; Ahmadova Shargiya 

Binnat, de 15 años; Amraliyeva Zibeyda Abish, de 56 años; Hasanova Leyli Ali, de 

67 años; Hasanova Marmar Javad, de 58 años; Hasanova Shamama Huseyn, de 63 

años; Hasanova Zeynab Mahmud, de 36 años; Gasimova Tutu Ali, de 63 años; 

Mahammadov Hokmdar Surkhay, de 2 años; Yusifova Shamama Agha, de 73 años; y 

Mansimov Huseyn Ibrahim, de 65 años. Aunque luego fueron liberadas, 9 de ellas 

murieron posteriormente a causa del trauma emocional y psicológico.  

 También se determinó que 7 de las 36 personas que escaparon y se refugiaron 

en otras cuevas murieron en varias aldeas del distrito de Kelbayar a causa de las 

heridas sufridas durante el asedio.  
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 Los habitantes de Bashlibel que sobrevivieron se dividieron después en dos 

grupos y se escondieron en diferentes cuevas. En la noche del 12 de mayo de 1993, a 

pesar de la amenaza a sus vidas, pudieron acercarse a las cuevas en las que fueron 

asesinados sus vecinos y enterrar los cuerpos de 12 personas en dos filas (seis tumbas 

por fila).   

 Después del 19 de abril de 1993, tras haber vivido asediados durante 113 días, 

los siguientes 29 sobrevivientes consiguieron escapar poniéndose en marcha en 

dirección a la aldea de Chaykend, en el distrito de Kelbayar, a través de un terreno 

montañoso y escarpado, para luego cruzar el río Tartar y el monte Goshgar en 

dirección al distrito de Dashkesán y llegar finalmente a la aldea de Zivlan, en ese 

distrito, en julio de 1993: Ahmadova Sevil Binnat, de 21 años; Ahmadov Hummat 

Abdulali, de 55 años; Alasgarov Alakbar Alasgar, de 45 años; Alasgarova Sarmaya 

Sadig, de 36 años; Alasgarov Habil Alakbar, de 16 años; Alasgarov Rustam Alakbar, 

de 14 años; Alasgarova Samira Alakbar, de 12 años; Alasgarova Tajira Alakbar, de 

9 años; Amraliyev Khasay Mahammad, de 33 años; Amraliyeva Nargiz Mansim, de 

31 años; Amraliyev Elmdar Khasay, de 6 años; Amraliyev Shahriyar Khasay, de 4 años; 

Azizov Elshad Hasan, de 27 años; Azizov Ismat Huseyn, de 25 años; Jafarov Mahir 

Mahyaddin, de 23 años; Gadimov Gadim Mukhtar, de 58 años; Hasanov Gazanfar 

Mahmud, de 32 años; Hasanov Yahya Mahmud, de 38 años; Asgarova Hajar Ahliman, 

de 25 años; Asgarova Lalazar Ahliman, de 23 años; Asgarov Vakil Ahliman, de 15 años; 

Abbasov Jallat Aghaverdi, de 23 años; Mehdiyev Salim Yusifali, de 19 años; 

Abbasguluyev Mazahir Talib, de 22 años; Abbasov Adalat Arzuman, de 23 años; 

Abdullayev Muzahim Maharram, de 25 años; Ahmadov Khalil Suleyman, de 23 años; 

Asgarov Mushfig Gulbaba, de 22 años; y Muradov Fuzuli Akram, de 23 años.  

 En cumplimiento de la decisión judicial sobre la exhumación, el 24 de abril de 

2021, los investigadores del Departamento de Investigación de la Fiscalía General 

llevaron a cabo las actividades forenses correspondientes en la aldea de Bashlibel, en 

el distrito de Kelbayar, y encontraron los restos de 12 cuerpos enterrados a una 

profundidad de 50 cm. 

 Además, en las cuevas en las que se habían escondido civiles, se encontraron 

diversos artículos domésticos, así como cartuchos y balas que atestiguaban el 

asesinato premeditado de los civiles. Esos objetos fueron embalados y registrados de 

acuerdo con los requisitos de la legislación procesal penal. Durante la inspección con 

drones de la aldea de Bashlibel, también se comprobó que todas las viviendas, los 

edificios administrativos y la infraestructura que existían en la aldea antes de la 

ocupación estaban completamente destruidos. 

 Para establecer las identidades de las víctimas, se tomaron muestras de ácido 

desoxirribonucleico (ADN) de los restos de los cadáveres y de las personas que decían 

ser parientes cercanos de las personas enterradas, y también se ordenaron exámenes 

forenses para estudiar las características genético-moleculares y otras. Actualmente, 

se están llevando a cabo otras actividades de investigación y búsqueda necesarias para 

identificar a los testigos supervivientes, interrogarlos y determinar las circunstancias 

pertinentes al caso. 

 De acuerdo con las instrucciones y recomendaciones del Presidente de la 

República de Azerbaiyán, Ilham Aliyev, la Fiscalía General de la República de 

Azerbaiyán continúa sus actividades encaminadas a investigar los crímenes 

cometidos por Armenia contra ciudadanos azerbaiyanos desde la década de 1990, 

identificar a los autores y llevarlos ante los tribunales nacionales e internacionales.  

 


